
 

 

 
Viña del Mar, 28 de noviembre de 2025. 

 
  

CIRCULAR PROCESO DE MATRÍCULAS AÑO ESCOLAR 2026 
 

Fecha Proceso matrícula:  entre 11 y 30 de diciembre de 2025 
 
  
Estimados Padres y Apoderados:  
 
La presente circular tiene por objeto informar a ustedes detalles del proceso de 
matrícula y los valores para el año escolar 2026.  
 
Fechas de matrícula: 
Proceso oficial: entre el 11 y 30 de diciembre 2025 
Rezagados: entre 01 y 31 de enero 2026, con recargo por fuera de plazo. 
El sistema de matrículas se cerrará el 31 de enero del 2026, por lo que es muy 
importante que realice el proceso en las fechas indicadas. 
A contar del 01 de febrero 2026, quedarán liberados los cupos de quienes no 
hayan matriculado, para dar opciones a nuevos postulantes. 
 
Requisitos para realizar la matrícula   
Sólo podrán matricular los apoderados sostenedores que: 
 

 Sus alumnos(as) no cuenten con situaciones académicas pendientes al 
momento de matricular 

 Estén al día con todas las obligaciones financieras adquiridas con el Colegio 
(incluido Acles, Biblioteca, Intercambio, etc.) En caso de que usted tenga 
un compromiso de pago pendiente a la fecha de matrícula, el sistema 
estará bloqueado, por lo que no le permitirá completar el proceso. Si ese es 
el caso, tomar contacto con tesoreria@dsvalpo.cl. 
 

En caso de que no existan antecedentes suficientes para acreditar el pago 
oportuno de la colegiatura del 2026, o no haya tenido un regular comportamiento 
de pagos durante el año escolar 2025 y/o anteriores, la Corporación podrá exigir 
al apoderado documentar con cheques la colegiatura del año escolar 2026 o 
exigir otras garantías suficientes. 
 
 
Documentos exigidos para matrícula   
Para formalizar y aceptar la matrícula, la Corporación Colegio Alemán de 
Valparaíso requiere:  



 

 

  
1. Suscripción del Contrato de Servicios Educacionales correspondiente a año 

académico 2026.  Este contrato estará disponible (sólo para su lectura) en 
nuestra página web www.dsvalpo.cl desde el 09 de diciembre. 
El contrato educacional deberá ser firmado a través de la plataforma Alexia 
(modo online), al momento de realizar la matrícula.  
Si el contrato no es firmado, significa que no hay acuerdo entre las partes, por 
consiguiente, su falta de suscripción implica que no hay contrato de prestación 
de servicios educacionales y, por tanto, el hijo(a)/pupilo(a) no será alumno del 
colegio para el año escolar 2026, por lo que no podrá asistir a clases en el nuevo 
año escolar. 
 

2. Además, el apoderado económico debe acompañar y/o llenar en las 
plataformas que se indican, el mismo día en que se suscriba el contrato de 
prestación de servicios educacionales, los siguientes documentos de manera 
obligatoria: 

 
a) Fotocopia cédula de identidad apoderado sostenedor, por ambos lados.  

 
b) Acreditación de domicilio. Algún comprobante que acredite su domicilio 

actual para ser registrado en el contrato educacional.  
 

c) Ficha de salud del alumno. Se debe actualizar en plataforma Alexia 
(online), no enviar al correo.  
 

d) Autorización uso talleres tecnología 7º a II medio. Debe completarse solo 
para alumnos de 7º a II medio 2026. Estará disponible en nuestra página 
web www.dsvalpo.cl, desde el 09 de diciembre. 
 

e) Autorización muda de ropa. (Solo para Ciclo Inicial: Spielgruppe, Prekinder 
(K1) y Kinder (K2) 2026 Se completará en la primera reunión de apoderados 
del 2026. 

 
f) Anexo No autorización para publicar fotografías en RRSS y página 

www.dsvalpo.cl: Sólo aquellos apoderados que no deseen que sus hijos 
aparezcan en las publicaciones del colegio con fines de difusión, tanto en 
RRSS como en la página del colegio (excepto anuario escolar). Estará 
disponible en nuestra página web www.dsvalpo.cl  desde el 09 de 
diciembre. 

 
Los documentos solicitados deberán enviarse al correo: tesoreria@dsvalpo.cl  
 



 

 

 
Valores  
Los valores a pagar por matrícula y colegiatura son los siguientes:   

Nivel  Matrícula 2026 
Colegiatura anual 

2026 

De Spielgruppe a IV 
medio              UF  14,5  UF 142,77 
 

Se aplicará valor UF del día del pago.  
 
 
 
Descuento en colegiatura por número de hijos:  

Cantidad de hijos 
estudiando en DSV 

% de descuento en colegiatura (aplica para el 3er o 
4to hijo, según corresponda) 

(requisito: hijos mismo sostenedor)  

1° hijo  0%  

2° hijo  0%  

3° hijo  10%  

4° hijo en adelante  20%  

Este descuento es compatible con el descuento de pago anticipado.  
Este descuento no es aplicable a los funcionarios de la Corporación.  
Este descuento no es compatible con el Seguro de Escolaridad. 
 
Recargo valor matrícula por pago fuera de plazo:  
En el evento que la matrícula no se pague en la fecha indicada en esta circular, 
se aplicarán los siguientes recargos: 

Mes de pago matrícula Recargo valor matrícula por hijo 

Enero   2026 $30.000  

Febrero 2026 $40.000  

Marzo 2026 $50.000 

 
El proceso oficial de matrículas será hasta el 30.12.2025. Excepcionalmente se 
atenderán rezagados en enero 2026. De no realizarse el proceso de matrícula en 
las fechas indicadas, esto es, a más tardar hasta el 31.01.2026 se liberarán los cupos 
de los niveles respectivos. 
  



 

 

Descuento por pago anticipado del total de la colegiatura anual 2026:   
Mes de pago  % de descuento *  

Hasta  30 Diciembre 2025 5%  

Enero 2026 3%  

Desde 01.02.2026 en adelante 0% 

  
El pago anticipado del total de la colegiatura anual 2026 puede ser realizado:  
* Con tarjeta de crédito / Débito 
* Con transferencia bancaria 
* Con Webpay 
* No se acepta pago en efectivo ni cheques para el pago anticipado. 

 
 Este año nuevamente se recaudará la cuota del Centro General de Padres  

 Detalle  Monto  

Cuota Centro Padres por Familia  $35.000  

  
 Los siguientes conceptos seguirán siendo financiados en un 100% por la Corporación:  
1. Seguro de escolaridad (fallecimiento apoderado económico);  
2. Seguro de accidentes personales para alumnos;  
3. Libros y materiales de estudio importados desde Alemania;  
4. Viaje de estudios de los Primeros medios, excepto costos de alimentación. 

  
  
Seguro de escolaridad voluntario para cónyuge (que no sea apoderado 
económico y/o sostenedor) 
 

 Detalle  Monto anual 

Seguro escolaridad anual y voluntario  UF 1,35 

 
Este seguro se ofrecerá para el cónyuge que no sea apoderado económico y/o 
sostenedor, es un seguro anual y tendrá cobertura desde el 01.03.2026 hasta el 
28.02.2027.  
No incluye enfermedades preexistentes, durante el primer año de permanencia.  
En caso de fallecimiento cubrirá colegiatura por 142,77 UF anuales 
Cubrirá hasta 4° año de universidad. 
Tope de edad ingreso 64 años y 364 días  
Más consultas a tesoreria@dsvalpo.cl 



 

 

 
PROCESO DE MATRÍCULA ON LINE 
El proceso de matrícula para todos los alumnos será desde el 11 de diciembre 2025 y hasta 
el 30 de diciembre de 2025. El proceso será online a través de la plataforma Alexia.  
 
NOTA: Solicitamos tomar la precaución de realizar su proceso de matrícula con tiempo para 
poder dar respuesta a posibles imprevistos que surjan. En caso de requerir ayuda, favor 
tomar contacto al correo: tesoreria@dsvalpo.cl 
 
 
Forma de pago de matrícula, colegiatura y otros.  
Matrícula y otros 2026:  
Pago vía plataforma Alexia, con Webpay. 
  
Colegiatura 2026:  

 Si paga en forma anticipada la colegiatura anual durante el mes de diciembre 
2025, podrá hacerlo con Webpay vía plataforma de Alexia. 

 
 Si la colegiatura 2026 fuera pagada en forma mensual, se podrá dividir en un 

máximo de 10 cuotas iguales, con el valor de la UF del día del pago. 
 
Las modalidades para pagar la colegiatura mes a mes son: 
- Vía plataforma Alexia con clave y usuario del apoderado económico. 
- PAC (cargo cuenta corriente). Si desea firmar un nuevo mandato debe ingresar a su 

banco y registrar el nuevo PAC. 
- PAT (cargo tarjeta de crédito). Si desea firmar un nuevo mandato debe ingresar a su 

banco y registrar el nuevo PAT. 
 

 
Atentamente, 
         

         
 
 
 

Andrea Figueroa Díaz  
Sub-Gerente de Administración y Finanzas 

Corporación Colegio Alemán de Valparaíso 


